












Población Total 1 enero 2020: 35.722 habitantes Hombres: 17.832 Mujeres: 17.890

Fuente: INE. Padrón Municipal de Habitantes con fecha 1 de Enero de 2.020

Actividades económicas predominantes:

Hoy en día, la economía de la localidad se sostiene principalmente en el turismo veraniego de segunda residencia y en la agricultura intensiva de frutas (melocotones, naranjas, 
limones y sandías) y hortalizas de invernadero (tomate, lechuga, berenjena, calabacín, alcaparras) con sus plantas de clasificación, almacenaje y distribución tanto del producto 
como de las infraestructuras necesarias (por ejemplo; almacenes de tuberías de agua, plástico de invernaderos, talleres, etcétera). Otros sectores económicos son : construcción, 
pesca, astilleros (barcos de pesca), talleres ferroviarios, acuicultura (dorada y lubina), hostelería y comercio.
Empresas:

Total
Total 2019

Comercio, transporte y hosteler a 833

Industria 85
Actividades inmobiliarias 95
Construcción 302
Otros servicios 203

Actividades profesionales y t cnicas 317

Otras 184

Actividad principal de la entidad

Actividad principal de la administración general del ayuntamiento de Águilas, su régimen jurídico, económico-financiero y de contratación. Servicios públicos gestionados de forma indirecta.

El régimen orgánico-funcional y de competencias del Ayuntamiento se basa en lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, con las modificaciones 
de la Ley 11/1999, de 21 de abril y la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

El régimen económico-financiero viene establecido por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales (TRLRHL).

El régimen de contratación es el establecido en la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP).

Estructura política: Alcaldesa :

María del Carmen Moreno Pérez (PSOE)

Pleno: Integrado por la Alcaldesa y concejales en un número total de 21 concejales. 
Junta de Gobierno Local, formada por la Alcaldesa y los siete Tenientes de Alcalde


















































































































































































































































































































































































































































































































